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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARI SCA L NIETO 

LEY OllGANICA DE MIJNICIPALIDAOES N• 27972 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 3390 - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. 2 6 DIC. 2017 
VISTOS: 

La solicitud del Exped1ente N°038225 de fecha 08 de noviembre de 2017. 
formulado por el administrado· JAVIER ENRIQUE GAVIDIA CORDOVA. solicita la Prescnpc1ón de las 

apeletas de Infracción al Trans1to. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo establecido por el articulo 194• de la Constitución Política del 
Estado. modificado por el Articulo Único de la Ley W28607 , en concordancia con el Articulo 11 del Titulo 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley W27972. las Municipalidad Provinciales y Distritales son 
Órganos de Gobierno Locales. tienen autonomía Política . Económ1ca y Adm1n1strativa en los asuntos de su 
competencia, radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gob1erno. administrativo y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que. mediante Expediente N°038225 de fecha 08 de nov1embre del 2017, el 
administrado JAVIER ENRIQUE GAVIDIA CORDOVA. soliCita la Prescripción de la Papeleta de Infracción al 
Transito N°006287, impuesta el 06 de enero del año 2013. sanc1onada con la lnfracc1ón con Código G-40. 
Papeleta de Infracción al Transito N°026636. impuesta el 31 de diciembre del año 2014, sancionada con la 
Infracción con Cód1go M-28, 

Que, el articulo 3° de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre. Ley N° 
27181 , establece que la acción estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se onenta a la satisfacción 
de las necesidades de los usuanos y al resguardo de sus condiCiones de segundad y salud, así como a la 
protección del ambiente y la comun1dad en su conJunto. 

Que. med1ante el Decreto Supremo W016-2009-MTC, modificado med1ante 
Decreto Supremo W003-2014-MTC. se aprobó el Texto Únrco Ordenado del Reglamento Nacronal de Tráns1to 
-Código de Tráns1to. el cual establece las normas que regulan el uso de las vi as públrcas terrestres. aplicables 
a los desplazamientos de personas. vehículos y animales y a las activrdades vinculadas con el transporte y el 
medio amb1ente. en cuanto se relac1onan con el tránsito en todo el territono de la República. 

Que, con fecha 06 de enero de 2013 se impuso al admrnrstrado, la papeleta de 
infracción de tránsito N"006287, por la infracción G-40, que consiste en: "Estacionar el vehículo en zonas 
prohibidas o rígidas señalizadas o sin las señales de seguridad reglamentarias en caso de emergencia " 
y que de acuerdo con el Anexo 1 - Cuadro de Trpificac1ón de SanCiones y medidas preventrvas aplicables a las 
infracc1ones al tránsito terrestre, del TUO del Reglamento Nac1onal de Trans1to O S W 016-2009-MTC y sus 
modificatorias, se advierte en la papeleta W 006287 que la Sub Gerenc1a de Cobranza Coactiva no ha ejecutado 
las medidas cautelares y los actos de ejecución forzosa señaladas en la Ley de Procedrmiento de Ejecución 
Coactrva y su reglamento, por estar Pendiente de Pago la papeleta. 

Que. con fecha 31 de diciembre de 2014 se impuso al adm1n1strado. la papeleta de 
infracción de tránsito W026636, por la infracción M-28, que cons1ste en "Conduci r un vehículo sin contar 
con la póliza del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, o Certificado de Accidentes de Tránsito, 
cuando corresponda , o éstos no se encuentre vigente " y que de acuerdo con el Anexo 1 - Cuadro de 
Tipificación de Sanciones y medidas prevent1vas aplicables a las 1nfraccrones al tráns1to terrestre. del TUO del 
Reglamento Nacional de Transito O S W 016-2009-MTC y sus modificatonas se adv1erte en la papeleta W 
026636 que la Sub Gerenc1a de Cobranza Coactrva no ha ejecutado las med1das cautelares y los actos de 
ejeCUCión forzosa señaladas en la Ley de Proced1m1ento de EJeCUCión Coact1va y su reglamento. por estar 
Pend iente de Pago la papeleta. 



Que. el Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-
2009-MTC y modificatorias, "la prescripción se regirá de acuerdo a lo establecido en el artículo 233 de la Ley 
N° 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General". la acción por infracción de tránsito prescribe al año. 
contado a partir de la fecha en que se comet1ó la infracción o se conf1gure la acumulación de puntos 
sancionables, y la multa, si no se ha hecho efectiva la cobranza. prescnbe a los dos (2) años. contados a partir 
de la fecha en que quede firme la resolución de sanc1ón": 

Decreto Supremo N°016-2009-MTC. mod1f1cado med1ante Decreto Supremo 
N"003-2014-MTC, se aprobó el Texto Unico Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to - Código de 
Tránsito. el cual establece las normas que regulan el uso de las vías públicas terrestres. aplicables a los 
desplazamientos de personas, vehículos y animales y a las actividades vmculadas con el transporte y el medio 
ambiente, en cuanto se relacionan con el tránsito en todo el terntorio de la República, 

Que, el numeral1 1 del articulo IV del Titulo Prelim1nar de la Ley N"27444, Ley del 
Proced1m1ento Administrativo General, señala que. según el Pnnc1p1o de Legalidad, las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la constitución. la Ley y el Derecho. dentro de las facultades que le 
están atribuidas y de acuerdo a los f1nes para los que le fueron conferidas: así también, el numeral 1.5). 
regulando el Principio de Imparcialidad, establece que las autondades administrativas actúan sin ninguna clase 
de discriminación entre los administrados. otorgándoles tratamiento y tutela igualitarios frente al procedimiento 
resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y con atención al interés general: 

Que. atendiendo al princ1pio de razonabilidad establecido en el articulo IV del Titulo 
Prelim1nar 1nc1so 1. numeral 1 4 de la Ley del Proced1m1ento AdminiStrativo General. Ley N°27444. las 
dec1s1ones de la autoridad admm1strat1va. cuando creen obligac1ones. califiquen mfracciones o 1mpongan 
sanciones a los administrados. deben adoptarse manten1endo la debida proporc1ón entre los med1os a emplear 
y los fines públicos que deba tutelar: 

Que. en ejercicio de las facultades confendas por los artículos 1 y 11 del Titulo 
Prelim1nar de la Ley del Procedimiento Adm1n1strativo General- Ley N"27444, el Articulo 81° de la Ley Orgán1ca 
de MuniCipalidades- Ley 27972: Decreto Supremo N" 003-2014-MTC. la Ley General de Tránsito y Transporte 
Terrestre- Ley 27181 . el TU O del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N"016-
2009-MTC y sus modificatonas. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Declárese PROCEDENTE la solic1tud de Prescnpción de 
la Papeleta de Infracción al Transito N°006287, impuesta el 06 de enero del año 2013: solicitado por el 
administrado JAVIER ENRIQUE GAVIDIA CORDOVA. por los motivos expuestos en la parte considerativa de 
la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- Declárese IMPROCEDE:N'T'E la solicitud de Prescripción 
de la Papeleta de Infracción al Transito N°026636, 1mpuesta el 31 de diciembre del año 2014; solic1tado por el 
adm1n1strado JAVIER ENRIQUE GAVIDIA CORDOVA, por los motivos expuestos en la parte cons1derat1va de 
la presente resoluc1ón. 

ARTICULO TERC ERO.- El presente acto t1ene vigencia desde la fecha de su 
emis1ón. contra el cual puede interponerse recurso de impugnación. dentro del plazo de 15 días hábiles contados 
desde el día SigUiente de su recepción 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER la nOtificaCión de la presente resolución al 
administrado JAVIER ENRIQUE GAVIDIA CORDOVA, con domicilio en Urb El Gallito Mz C U 07, Distnto 
Moquegua. Prov1nc1a Manscal N1eto - Moquegua 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CU 


